
Ministerio de Salud 
Hospital Nacional 

"Dos de Mayo" 

�so[ución }ltfministrativa 
Lima, .9.':I. de �mbn.(!. . . . .  de 2023 

Visto, el expediente administrativo con registro N° 32141-2023, que contiene el Memorándum N' 298-2023-DG-HNDM, de 
fecha 25 de agosto de 2023, mediante el cual solicita dar por concluido la asignación de funciones de Jefe de 
Departamento del Departamento de Farmacia del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Administrativa N' 198-2022/0P/HNDM, de fecha 06 de abril de 2022, se asignó a partir de la 
fecha de la presente resolución al Químico Farmacéutico Enrique Gustavo URBANO MORALES, identificado con 
D.N.1.N'07644745, Químico Farmacéutico, Nivel OPS-IV, con registro del C.Q.F.P. N'13583, las funciones de Jefe de 
Departamento del Departamento de Farmacia del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; f 

Que, mediante Memorándum N' 298-2023-DG-HNDM, de fecha 25 de agosto de 2023, el Director General del Hospital 
Nacional "Dos de Mayo", solicita realizar las gestiones administrativas para dar por concluido la asignación señalada en el 
párrafo anterior; 
\ . ,, .... ,: . 

Que, de acuerdo con el documento de visto, es pertinente dar por concluido a la asignación de funclones ªI referido 
p¡ofesional, 

Co_n el visado de la Coordinadora del Equipo de Trabajo de Selección, Clasificación y Registro de la Oficina de Personal; y 

�e conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos. q�
1
.Mªy.o', 

aprobado por Resolución Ministerial N' 696-2008/MINSA, y la Resolución Ministerial N' 026-2023/MINSA, que _c¡el�ga 
durante el Año Fiscal 2023, a las Oficinas de Recursos Humanos o las que hagan sus veces, de las Direcciones d�,REide� 
[Qtegradas de Salud (DIRIS), Institutos Nacionales Especializados y Hospitales del Ministerio de Salud, de conformidad 
con la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, la facultad de formalizar las acciones de personal; 

SE RESUELVE: I l � .:.:.· 

' , t'."  • ¡ ·  

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDO, a partir de la fecha de la presente resolución, al Químico Farmacéutico 
Enrique Gustavo URBANO MORALES, identificado con D.N.I. N' 07644745, Químico Farmacéutico, Nivel OP8'1V, con 
registro del C.Q.F.P. N'13583, las funciones de Jefe de Departamento del Departamento de Farmacia del Hospital 
Nacional "Dos de Mayo", establecida mediante Resolución Administrativa N' 198-2022/0P/HNDM, de fecha 06 de abril de 
202·2, dándole las gracias por los servicios prestados. · : • . .  ·,, , 
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Regístrese y Comuníquese. 

DE SALUD 
al "Dos de Mayo• 
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